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PRECI0S BE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DB INSERCIÓN

SN LA CAPITAL

Por an mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por na año , . .

, 2-00 pesetas
. 5^60 »
. 10‘60
. 2œ§0

O««A DS LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘50 pesetas
Por tros meses. . . 7‘00 >
Por seis meses... 12*50 »
Por un 8^0 ..... 24*00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

boletín oficial
DE y de logrdig

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
A@7KBTBNC1A.--No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas dal Oobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POB pALASKA, y los auuncios 
judiciales a rasón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo les interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de H Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, H El de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación ©1 día y cripcionss que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, (Art, 1? dal Código Civil), i de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

VRESHíElCn « CMSRJé
DE

Ministerio de Haciendn
ORDEN

Gobierno de la Provincia
Boeeién Provineiai «áe Agricultura

DECRETO 2096
Consecuente el Gobierno con 

su próposito da regularizar el 
mercado de trigo, para lo cual 
por Decreto de 12 de julio próxi 
mo pasado se adoptaron las me
didas encaminadas a que por el 
Servicio Nacional d e Crédito 
Agrícola se facilitaran préstamos 
a los agricultores tenedores de 
dicho cereal, poniendo a disposi
ción del citado organismo el re
manente de los 50 millones de pe
setas, fijado para idéntico fin en 
él artículo 6.® del Decreto de 9 de 
mayo de 1933, y estando casi 
agotada esa disponibilidad de 
numerario, por consecuencia de 
las numerosas operaciones de 
préstamos realizadas ya por el 
mencionado Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola,, estima el Go
bierno de suma necesidad arbi
trar más fondos para contribuir 
por este medio al sostenimiento 
de los precios de tasa y, además, 
a la descongestión del mercado de 
trigo por retracción de la oferta.

En vista de estas consideracio
nes, por acuerdo del Consejo de 
Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con el fin de se

guir atendiendo a las operaciones 
que viene realizando el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, 
preferentemente las de préstamos 
prendarios con depósito de trigo, 
se transferirás 50 millones de pe
setas de la cuenta corriente del 
Servicio de Tesorería, a la deno- 
mida «Entregas al Banco ds Es
paña para préstamos coa garan
tía de depósitos de productos 
agrícolas».

Artículo 2.® Las operaciones 
de préstamo con garantía de de
pósito de trigo que se efectúen 
por el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola con cargo a los 50 
millones de pesetas antes citados, 
se ajustarán en su concesión y 
reintegro, a las normas estableci
das en los Decretos de 12 y 26 de 
julio de 1934.

Dado en Madrid a treinta y 
uno de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.--El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ri
cardo Samper Ibáñez.

{Gaceta 2 septiembre 1934)

limo. Sr.: Vísta la comunica
ción del Registrador de Orihuela 
y la moción elevada a este Cen
tro por la Abogacía del Estado 
de Huesca sobre el procedimien
to a seguir para hacer efectivas 
las certificaciones de descubier
tos por impuesto de Derechos 
reales, liquidados en trasmisiones 
de bienes, cuando los inmuebles 
transmitidos no se hallen inscri
tos en el Registro de la Propie
dad a nombre del contribuyente, 
que no ostenta otro título que el 
documento que motiva la liquida 
ción, título que no puede inscri
birse en el Registro precisamen
te por el impago de los Derechos 
reales liquidados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 245 déla 
ley Hipotecaria y en el artículo 
28 de ía del impuesto de referen
cia:

Resultando que por el citado 
Registrador se puso en conoci
miento de la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, 
que liquidado el impuesto de De
rechos reales correspondiente a 
cierta herencia, dos ds los here
deros dejaron de satisfacer las 
cantidades liquidadas a su cargo 
y en procedimiento de apremio 
íes embargaron las fincas que se 
íes adjudicaron en la partición 
de herencia y presentado el opor
tuno mandamiento' al Registro, 
hubo de ser denegada, confor- 
mié a lo dispuesta en el artículo 
20 de la ley Hipotecaria, y en 
el número 1.® del artículo 103 
de su Reglamento, por hallarse 
inscritas las fincas a nombre del 
causante, sin que tal defecto se 
pueda subsanar inscribiendo pre
viamente. las hijuelas correspon
dientes; porque ios artículos 245 
de la citada Lev y 28 de la del 
impuesto de Derechos reales, 
constituyen un obstáculo insupe- 
láble pera que tal inscripción se 
pueda llevar a efecto, sin que, a 
su juicio, pueda resolver ía cues
tión la resolución apuntada en 
ía Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 9 de junio 
de 1922, consistente en aplicar 
el párrafo segundo del núme
ro segundo deí artículo 141 del 
Reglamento hipotecario, porque 
el expresado texto reglamentario 
se refiere a ía anotación preven
tiva sobre el derecho her edit a- i 
rio en la participación correspon
diente al deudor, lo que implica 
que la partición dé la herencia 
aún no está hecha, en tanto que 
en el caso a que se refiere dicho 
Registrador, de lo que se trata es

del embargo del dominio dé las 
/incas ad/udicadas a los contri
buyentes en virtud de la parti
ción de la herencia de su cau
sante, por lo cüál dicho funciona
rio formuló propuesta sobre el 
procedimiento que a su juicio pu
diera seguirse:

Resultando que la Dirección 
general de lo Contencioso del Es
tado estimó que el procediiniento 
marcado por la Real orden dé 9 
de junio dé 1922 no se contrae al 
caso de anotación preventiva de 
embargo del derecho hereditario 
de deudores deí impuesto de De
rechos reale.s, sino que, por su 
generalidad y por la naturaleza 
del problema que se trataba de 
resolver, abarca tanto ese su
puesto como el de que no sé haya 
satisfecho dicho impuesto por ra
zón de adquisición de bienes en 
virtud de partición de herencia, 
así como el cas© de que la adqui
sición se realice a titulo onero- 
sOf pero por tratarse, en parte, 
de una cuestión de procedimiento 
hipotecario de la privativa com
petencia del Miuisteri»3 de Justi
cia, la sometió a' su resolución a 
fin de que, si así fuera proceden
te, se declarase que la Real orden 
de 9 de junio de 1922 no se limita 
al caso de anotación de embargo 
a favor de la Hacienda por débi

CIRCULAR 2097

Dice el artículo 15 del Decreto de 30 de junio de 1934, que regula 
el mercado de trigos, que : «Los fabricantes de harinas quedan obli
gados a constituir y mantener durante todo el tiempo de vigencia de 
este Decreto, un «stock» en trigo o harina, que almacenarán en sus 
fábricas o depósitos próximos, equivalente a la capacidad total de 
molturación de sus fábricas trabajando sin interrupción constante
mente durante cuarenta días, sea cualquiera los turnos en que de he
cho trabajen.

Los Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas comunicarán 
a los Gobernadores civiles para su anuncio en el «Boletín Oficial», 
la fecha en que puede disponerse del trigo de la nueva cosecha en sus 
respectivas provincias, y a los treinta días de la fecha fijada por los 
Ingenieros Agrónomos vendrán obligados los fabricantes de harinas 
a tener el «stock» a que hace referencia el párrafo primero».

Pues bien : habiendo comunicado el señor Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico, que la fecha ep que se dispuso dél trigo de la nue
va cosecha fué la del 20 de agosto, lo anuncio así para general co
nocimiento, y muy particularmente de los fabricantes de harinas de 
esta provincia, quienes estarán obligados a mantener ese «stock» a 
partir del día 20 del actúa! mes de septiembre.

Añade ese artículo que la falta de constitución o de mantenimiento 
de ese «stock» será castigada por los Gobernadores civiles o directa
mente por el Ministerio de Agricultura, con una multa no inferior al 
25 por 100, ni superior al 50 por 100 dei valor de la mercancía que 
falte para la integridad del «stock».

Logroño, 4 de septiembre de 1934.—El Gobernador, Antonio 
Ferndndes Mondrgues.

tos de contribuyentes que no ha
yan satisfecho el impuesto de De
rechos reales por razón de ad
quisición del derecho hereditario, 
sino que es igualmente de aplica
ción al caso de que la partición 
de la herencia que determine la 
adquisición de bienes esté reali
zada, y al de débitos del mismo 
tributo devengados por adquisi
ción de bienes o derechos a título 
oneroso, para después poder 
adoptar en el orden fiscal las dis
posiciones que sean procedentes:

Resultando que pór ía Direc
ción general de los Registros y 
del Notariado se acordó en 16 de 
noviembre de 1929 declarar, de 
conformidad con la proposición 
formulada por la de lo Contencio
so del Estado, y con carácter ge
neral, que la Real orden de 9 de 
junio de 1922 sobre suspensión 
del pago del impuesto de Dere
chos reales en los documentos no 
inscribibles por la única falta de 
no haberse satisfecho dicho im
puesto, no se limita al caso de 
anotación de embargo a favor de 
la Hacienda por débitos relativos 
a liquidaciones del derecho here
ditario, cuando no existe adjudi
cación de bienes, sino que es 
igualmente aplicable al caso en 
que se hayan formalizado las 
operaciones particionales y con-
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ferido a cada heredero la propie
dad de bienes, participaciones o 
derechos, así como ¡a todos los 
supuestos de adquisición de bie 
nes o derechos a título oneroso 
en los que, por no haberse satis
fecho el indicado tributo, proceda 
adoptar en el orden fiscal las me
didas convenientes:

Resultando que los fundamen
tos del precitado acuerdo de la 
Dirección general de los Regis
tros y del Notariado son los si- 
guientes:

1 .® Que en el procedimiento 
regulado por la Real orden de 9 
de junio de 1922 se parte del más 
escrupuloso respeto a los princi
pios hipotecarios y especial a 
las exigencias del tracto sucesi
vo, sin permitir que se transfiera 
o grave una finca o Derecho real 
que no se hallen inscritos a favor 
de las personas a cuyo nombre 
se baga la transmisión o grava
men, y únicamente se suspende la 
aplicación del artículo 245 de la 
ley Hipotecaria q.ue prohibe Ja 
extensión del asiento si no se 
acredita el pago de los impuestos 
establecidos, para proteger con 

mayor efectividad los intereses 
fiscales.

2 .° Que si bien las inscripcio
nes de títulos realizadas excep
cionalmente cuando consta el im
pago del impuesto de Derechos 
reales, con el objeto de poder ex
tender la anotación preventiva de 
un embargo decretado a favor de 
la Hacienda, en procedimiento de 
apremio para hacer efectivo el 
impuesto liquidado, no se fundan 
en un caso específico de aplaza
miento de pago, puede, por ana
logía, seguir reputándose que tal 
supuesto se halla asimilado a los 
provocados por la falta de pago 
del impuesto correspondiente a 
las anotaciones preventivas de 
embargo en virtud de manda
mientos judiciales dictados para 
hacer efectivas las costas causa
das en asuntos de índole civil, sin 
necesidad de hacer las modifica
ciones reglamentarias que sugie
re el Registrador de Orihuela.

3 .® Que la Hacienda puede ha
cer efectivos sus derechos, bien 
trabando el embargo sobre el de
recho hereditario de cada uno de 
los herederos, definido como la 
parte alícuota que le correspon

den en la masa o patrimonio re
licto, siempre que subsista la pro- 
indivisión hereditaria, ya en ios 
bienes que les hayan sido adjudi
cados por los mismos testadores, 
por los comisarios o, en general, 
por las personas capacitadas pa
ra otorgar las particiones heredi
tarias, y que las múltiples dificul
tades que se acumulan por razón 
del carácter abstracto del dere
cho hereditario, así como por el 
desconocimiento de los herede
ros, incertidumbre de la acepta
ción y responsabilidadefi que los 
adquirentes o adjudicatarios asu- 
mirán en su día, quedan desvane
cidas cuando la partición legal
mente hecha haya conferido a ca
da heredero la propiedad exclusi
va de los bienes que le hayan si
do adjudicados:

Resultando que, en "virtud de 
consulta elevada a la Dirección 
general de los Registros y del 
Notariado por el Registrador de 
la Propiedad de Cartagena^ refe
rente a que cuando se sigue pro* 
cedímiento de apremio para ha
cer efectivos débitos del impuesto 
de Derechos reales devengados 
por un documento y se pida ano

tación preventiva en dicho proce
dimiento, aquélla no se puede ex
tender, habiendo de denegarse 
porque la finca o fincas aparecen 
inscritas a nombre de distinta 
persona, no pudiendo continuar
se el procedimiento, con evidente 
perjuicio de los intereses de la 
Hacienda, se dictó por el Minis
terio de Grada y Justicia, en 9 
de junio de 1922, una Real ©edén 
que dispone lo siguiente:

1 .® Que no pudiendo hallar 
obstáculo alguno en el Registro, 
en razón ^1 pago del impuesto 
de Derechos reales, la anotación 
de embargo decretada por los 
Agentes ejecutivos de la Hacien
da pública, por tratarse de un ac- 
to exento, puesto que se verifica 
en favor del Estado, la cuestión 
propuesta queda reducida a de
terminar los casos en que dicha 
anotación puede o no hacerse, 
considerando la situación que 
tengan en el Registro los bienes 
embargados y los preceptos fis
cales que se refieren a la previa 
y necesaria inscripción de algún 
documento, sin la cual la anota
ción no pueda verificarse.

2 .® Que solamente el previo

Ejercicio de 1934 Sección Provincial de

('Continuará)

(1) RBSUAIKNÍ DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS DE LOS AYUN

AYUNTAMIENTOS

Capitulo I

Rentas

Peseta» Ota.

Capitulo II 1

Aprovechamien- t 
tos de bienes 
comunales
Pesetas Cts.

Capitulo III

Subvenciones

Peseta» ct».

1 Capítulo IV
1 —
s

! Servicios
5 municipalizados
I P»««t»» Cta.

Capitulo V

Eventuales 
y extraordinarios

P«MteB cts.

Capítulo VI

Arbitrios con 
fines no fiscales

«Pesetas Cts.

Capítulo VII

Contribuciones 
especiales

Pesetas Cts.
i 1 !

MKWO RKS 1>£
Abalos 1325 » » > 555 88 > 184 60Aj amil 118 08 3760 92 > » >
Alesón 95 1365 > > 385
Almarza 156 3022 » > 47 >
ApgttíMana 1024 60 925 5000 » 1982 548 50 3025Arenzana de Abajo 471 04 7500 > > > » >
Arenzana de Arriba » 600 » » > > >
Azofra 367 54 1000 » > 200 1450 >
Bañares 6306 18 700 > 550 » >
Baños de Rioja 335 > » > » »
Berceo 408 20 1760 » > > >
Bergasa 14 06 4850 » » > »
Bergasiilas 264 80 1700 > » > > >
Bezares 368 87 860 > » » »
Bobadilla 1330 1150 > > 300 733 06 >
Brieva > 13000 > > 2900 > 158
Brifias 449 36 400 » > 200 1300 »
Cabezón de Cameros 61 64 436 15 » > 175 > »
Camprovín 111 48 3250 > > 50 » 150
Canales 234 40 9950 > > 7700 > >
Canillas 75 45 1000 * > > » »
Cañas 989 71 4295 65 200 > 300 '> >
Cárdenas » 1500 > » » > >
Castroviejo 128 72 1500 > > 50 > >
Cidamón 501 70 » > » > >
Cihuri 111 60 2127 » > 25 > »
Cellorigo 361 80 928 25 > > 15 > >
Ciruefia 36 24 > » > > > »
Clavijo 217 76 1150 » > » 1989 76 >
Cordovín 5 74 > » > > > »
Corera 1063 85 » > 3» 3050 » >
Corporales > > » > 1000 » >
Daroca 128 68 1399 » > 400 »
Entrena 1335 6792 » > » »
Estol! 0 309 81 1600 12605 39 > > > >
Foncea 1447 24 2108 41 > > 10 > 10
FonzaleChe 66 36 900 » > 10 > »
Galbárruli 1980 68 200 > » 800 » >
Galilea 369 72 1700 ■ » > > >
Gallinero 64 76 7568 78 » > 200 . > »
Gimileo 143 60 1815 > 1125 » g
Grávalos 1771 58 3300 > > 1437 48 > >
Herce 450 12 1435 > > » > >
Hervías 1214 80 > > > lio » >
Herramélluri 531 84 559 300 > 25 » >
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pago del impuesto de Derechos 
reales es un obstáculo fiscal que 
con aígún arbitrio podría allanar
se cuando la anotación de embar
go se refiere a bienes que,4aunque 
no estén inscritos a nombre del 
deudor, puedan inscribirse, que
dando diferido el pago de la li
quidación del documento que ha
ya producido el apremio adminis
trativo por traer directamente su 
derecho la persona ejecutada del 
inscrito a favor del transferente, 
no siendo este el caso que resol
vió la Real orden de 29 de sep
tiembre de 1917, pues, como se 
ve con claridad, en dicha dispo
sición se trata de la prórroga del 
pago de liquidación del mismo 
documento anotabls que devenga 
derechos, y aquí el aplazamiento 
se refiere a la de un documento 
cuyo único defecto para poder 
ser inscrito consiste en no haber
se satisfecho la cuota liquidada, 
falta que ha originado la ejecu
ción.

3 .® Que tratándose en el caso 
expuesto de una inscripción que 
beneficia al Tesoro público, su
puesto que haciéndola se puede 
después, sin .inconveniente algu

no, extender la anotación pre
ventiva de embargo en favor de 
la Hacienda sobre los bienes ins
critos, deberá comunicarse esta 
Real orden a la Dirección gene- 
ral de lo Contencioso, significán
dola que proponga al Sr. Minis
tro de Hacienda una disposición 
de carácter general, por la que 
se declare quedar diferido el pa
go del impuesto de Derechos rea
les de las liquidaciones practica
das, en virtud de los documentos 
que pudieran ser inscritos, por 
no existir para verificarlo otra 
dificultad sino la povinente del 
régimen fiscal, contenido en el 
artículo 245 de la ley Hipoteca
ria y 28 de ia del referido im
puesto, con lo que la anotación 
preventiva de embargo a favor 
de la Hacienda se podrá exten
der -sin dificultad alguna, verifi
cándose después el pago de la 
cantidad liquidada con el produc
to de la venta de los «irauebles 
embargados.

4 .® Que una vez dictada por 
el Ministerio la disposición de ca
rácter general a que antes se ha 
hecho referencia, el procedimien
to para cumplirla habrá de ser:

a) Si el documento sujeto al 
apremio fué liquidado por el mis
mo funcionario del partido que 
tiene a su cargo el Registro de 
la Propiedad donde corresponda 
inscribirlo, que el Registrador, 
como tal, examine los libros pa
ra cerciorarse de si es posible su 
inscripción, por estarse en el ca
so a que el número 2.® de esta 
Real orden ,se refiere, y ,si esto 
es así, ponga, como liquidador, 
nota en el título y en el lugar 
oportuno del libro de liquidacio
nes expresiva de que .se difiere 
el pago de la cuota y demás res
ponsabilidades exigidas, confor
me a la Orden ministerial de la 
fecha que tenga la que se supone 
dictada.

b) Que notifique este acuerdo 
al Agente ejecutivo instructor 
del expediente de apremio y pro
ceda, por último, en funciones de 
Registrador, inscribir el expre
sado documento; y

c) Que si éste hubiese sido li
quidado en Oficina distinta de la 
del Registro, el liquidador se di
rigirá de oficio a la Oficina liqui
dadora correspondiente, comuni
cándola las circunstancias nece

sarias del título sujeto al apre
mio e interesándola que la parti
cipe con vista del examen de los 
libros, si se está en el caso de 
aplicar aquella disposición, y con 
la respuesta afirmativa ponga en 
el documento y .en el diarto de 
liquidaciones la antedicha nota y 

! comunique también el acuerdo al
Agente ejecutivo, entregando al 
mismo el título para que lo pre
sente o lo haga presentar a ins
cripción en el Registro que co
rresponda; y

5.® Que ias jdotas de haberse 
diferido el pago del impuesto de 
Derechos reales, que constarán 
en las respectivas inscripciones 
del Registro y que responden, 
como es visto, al interés del. mis
mo Estado, para practicar ^a 
anotación preventiva, imposible 
sin aquellas inscripciones, podrán 
cancelarse, en caso de venta de 
las fincas, mediante el pago de 
las cuotas liquidadas y demás 
responsabilidades .perseguidas, el 
cual realizará el Agente .ejecuti
vo con el importe necesario del 
precio de enajenación, expresán- 

í dose así en la escritura de v-enta 
I que ha de otorgarse, conforme a

Admití istración Local INGRESOS
TAMIENTOS, POR CAPITULOS Y CATEGORIAS DE POBLACION ___________________ 1998

Capítulo VIH
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Capítulo IX
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bributos nacionales
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Capítulo X
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Pesetas Ote.
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Pesetas Ote.
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100
» »

>
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3940
7^ 
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»
>
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>
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3876 76

7082 67
9660 41
4023 76
1026 62

»
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>
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>
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>
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y i®?, I l'° En toda procedimiento ed- 
I ffllnistwtivo de apremio seeuido haciéndose constar por nota mar- I % j j ? seguioo

ginai en el Registro el susodicho { ef..cüvidad de descubier- 
pago, a virtud de ía presentación I razón de impuestos, sin 
de los documentos que lo acredi- I cuyo previo pago no puede ins
tan; en caso de ser adjudicadas í cribirse en el Registro de la Pro - 
de DoTtOT Inla^ubastÍ® oXo’S I ° contrato que hu-
uc pobior en la su Das ta, como el $ „ ♦ j , .. ..
pago diferido representaba pre- s determinado las liquidacio- 
cisamente un crédito liquidado en | apremiadas, la Delegación o 
favor del Estado, se estará en un I Subdelegación de Hacienda a cu- 
caso de extinción de obligación, I ya demarcación territorial co- I 
P^^ derechos, con I rre^nfmdpi Ir Ofipín» m,»
arreglo al artículo 1.192 del C<S- 
digo civil, que deberá hacer cons- } dichas liquidaciones,
tar el Agente ejecutivo en la pro- j üegar ei procedimiento de 
videncia que dicte, según el ar- | apremio al trámite de anotación/ 
tfculo 106 de la referida Instrue- I preventiva del embargo d’^creta- ho. acordará, a propuesta de la 
bastante el documento que se I a • • .. /”•
presente en el Registro para ins- { ejecutiva y previo m-
cribir los bienes a favor de la ] *drme de la Abogacía del Esta- 
Hacienda: | do, el aplazamiento de pago de

las liquidaciones apremiadas, al 
sólo efecto de que pueda .ser ins
crito el derecho del deudor en el 
Registro de la Propiedad, y to
mada a continuación anotación 
preventiva del embargo a favor 
de la Hacienda, haciendo constar 
dicho acuerdo, y que se adopta 
en virtud de esta Orden ministe-

Considerando que, si bien con
forme al artículo 245 de la ley 
Hipotecaria y al 28 dé la de los 
impuestos de Derechos reales y 
sobre Transmisiones de bienes de 
11 de marzo de 1932, no puede 
realizarse inscripción alguna en 
el Registro de la Propiedad sin 
el previo pago de los impuestos 
correspondientes al acto o con
trato que hubiera de determinar
la, no cabe sostener ía rigidez de 
esos preceptos legales, ampara
dores de los derechos de la Ha
cienda, en los casos en que, pre
cisamente la falta de inscripción 
del derecho deí deudor impide la 
anotación preventiva del embar
go decretado para hacer efectivo 
el descubierto, y redunda, por 
tanto, en daño de los intereses 
fiscales, que una y otra Ley han 
querido salvaguardar: J

Considerando que, allanados j 
con acertado criterio, por Real 
orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 9 de junio de 1922, los 
obstáculos que, en relación con 
el régimen hipotecario se derivan 
de los citados preceptos legales, 
y habiendo declarado la Direc
ción general de los Registros, en 
su Acuerdo de 16 de noviembre 
de 1929, que dicha Real orden es 
aplicable a todos los casos en que 
la falta de pago de los impuestos 
correspondientes sea la única 
causa que impida la inscripción 
en el Registro de la Propiedad 
del derecho del deudor a la Ha

tas de aplazamiento da pago de 
las liquidaciones se realizará, en 
caso de venta de las fincas o De
rechos reales a que se refieren, 
mediante el pago del impuesto y 
demás responsabilidades persegui- 
da.s, el cual realizará ei Agente 
ejecutivo con cargo al precio de 

cienda, sin la que no puede to- I la enajenación de los bienes, ex- 
marse anotación preventiva del I presándose así en la escritura de 
embargo por razón de dichos dé- { i
bitos decretada en favor de ía Ha- i constar en el
cienda, es de notoria convenien- ¡ de la Propiedad por no

ta marginal el susodicho pago en 
virtud de la presentación de los 
documentos que lo acrediten y en 
caso de ser adjudicadas las fincas 
a la Hacienda, por falta de postor 
en la subasta, será título cancela 
torio bastante el documento que 
se presente en el Registro para 
inscribir los bienes a favor de la

cía para los intereses fiscales dic
tar una disposición que permita 
en tales casos declarar aplazado 
el pago de dichos débitos, al sólo 
efecto de la posibilidad de la ins
cripción del derecho del deudor
como condición precisa para la 
anotación de embargo a favor de 
la Hacienda por razón del mismo 
débito decretada, disposición que, 
acomodándose estrictamente a lo i u . , ,, , , , . . ..
prevenido en la Real orden de | hlacwnda, dándose de baja la It- 
Gracia y Justicia de 9 de junio I quidación del impuesto o impues- 
de 1922, en cuanto ai régimen I tos que hubieren motivado el pro- 
hipotecario se refiere, debe res- j cedimiento de apremio en virtud 
ponder a la necesidad de facilitar
la finalidad perseguida, median- 
te la simplificación del procedi- Î tefEnixí^üa per la adqui! 
miento a seguir en el orden fis- bienes por el Estado,
cal i

El Ministerio d e Hacienda, 
de conformidad coa lo propuesto
por la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, ha acor- |
dado disponer Ío siguiente:

rial, en los documentos que hu
biese determinado la práctica de 
las liquidaciones, y en cuya vir
tud haya de inscribirse en el Re
gistro de la Propiedad el derecho 
del deudor y en el libro diario de 
liquidaciones.

2 .® El Agente ejecutivo pre
sentará dichos documentos en el 
Registro de la Propiedad corres
pondiente, y, una vez practicada 
la inscripción del derecho del 
deudor, con la mención de que el 
pago de la liquidación queda apla
zado, se presentará en el mismo 
Registro el oportuno mandamien- j 
to de embargo de la Hacienda. i

3 .® La cancelación de las no

de ía confusión de derechos de*
terminada per la adquisición de

Madrid, 8 de agosto de 1934.—
Manuel Marracó.
Señor Director general de lo 

Contencioso del Estado.
(Gaceta 29 agosto 1934) ¡

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN
2095

La Diputación provincial de 
Logroño abonará mensualmente 
58'19 pesetas.

El Ayuntamiento de Logroño 
abonará measualmente 15044 pe
setas.

Esta última Corporación re
caudará de la anterior la canti
dad que le ha correspondido y 
abonará a la interesada íntegra
mente y por dozavas partes la 
pensión concedida.

Madrid, 30 de agosto de 1934.— 
El Director general, Tomás Ló- 
pez-Herraida.

(Gaceta 1 septiembre 1934)

Con esta fecha se ha. acordado,, 
en el expediente incoado por si 
Ayuntamiento de Logroño, por 
el que se concede pensión a doña g 
Fulgencia Martínez, viuda del I Arrate Regúlez, Enrique, que 

I Interventor de fondos de la Cor- ! también y debe ser el verda- 
1 poración don Gregorio Ochoa } ’^®*’’¿’‘*®J’^tricío Fernández

Ortega, el siguiente prorrateo, 
con arreglo al sueldo anual de 
10.OCX) pesetas:

Gobierno de b Frovinda
CIRCULAR 2086

Extravio de licencia de casa
En el día de la fecha y por ha

berse extraviado ía licencia de 
caza que se expidió a don José 
Santamaría Díaz, vecino de Ha
ro, con el número 1.204 de regis
tro, se le expide el correspon- 

! diente certificado.
I Lo que hago público en este 
periódico oficial para debido co
nocimiento de los Agentes depen
dientes de mi autoridad, para en 
caso de que fuere habida, sea en
tregada en este Gobierno para 
su inutilización.

Logroño, 1 de septiembre de 
1934.—El Gobernador, Antonio 
Ferndndes Mendrgues.'

Peliculas,—Circular

2077
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

Vuelta ciclista a Francia, Ba
talla (Casa Noticiario Español). 
Un perro que trae cola. El nove
no mandamiento, La mujercita 
de un gran señor (Casa Alianza 
Cinematográfica Española Ufa). 
Noticiario Fox números 32, y 
34 AB volumen 6/0 (Casa His- ’
paño Foxfiim). Un par de tíos, 
Revista números 52, 53 y 54, Mi 
vida entera (Casa Paramount 
Films). El asesino de Mp. Med- 
land, Amantes fugitivos, El des
quíte, Amores de L. Wood, El 
solitario (Casa Metro Goldwyn 
Mayer). El rápido de Roma, 
Aventuras de Alberto Rey (Casa 
Meyler Films), El inocentón (Ca
sa Híspano American Films). 
Simba (Casa Cine Educativo). 
Seiscientos mil francos al mes 
(Casa Metropol Film).

I publica para general
Iwlillíl! I conocimiento.

Logroño, 1 de septiembre de 
1934.—El Gobernador, Antcmo 
P'ernándes Aíendrgues.

MníHi di Mili
REQUISITORIA 2087

I Alesga, de 30 años, albañil, natu
ral de Fitero (Navarra), hijo de 
Juan y Bonifacio, y Miguel Lina
je ds Ja Fuente, de 29 años, natu
ral de Poza de la Sal, y ambos 
vecinos de Bilbao, cuyo actual 
paradero .se ignora, procesados 
por este Juzgado en causa núme
ro 52 del año actual, sobre robo; 
comparecerán ante este Juzgado 
en ei término de diez días, bajo 
apercibimiento de ser declarados 
rebeldes como comprendidos en 
el artículo 835 número 2.® de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Haro, 24 de agosto de 1934. 
El Juez de Instrucción acciden
tal, Javier Tros de Ilarduya.

WnisMii MisitM
ANUNCIO 2080

Los días 5 y 6 de septiembre 
próximo, tendrá lugar la cobran- 
za del L®, 2.® y 3.® trimestres del 
reparto de Utilidades de este 
Ayuntamiento, del corriente año, 

Tormantos, 27 agosto de 1934.
—El Alcalde, Roberto Barona.

SUBASTA 2082
Ei día 16 de septiembre próxi

mo y hora de las diez de su ma
ñana,, se procederá en esta Casa 
Consistorial a la subasta de los 
efectos siguientes:

Dos collarones, cinco sogas, 
tres tronzadores, cuatro cadenas, 
dos brínculas, dos herrones, un 
hacha; tasado todo en la canti
dad de sesenta y cinco pesetas.

Lo qus se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Asguiano, 23 de agosto de 
1934.—El Alcalde, Tomás An
guiano.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES 2079

Ayuntamiento de Ofacastro
El día 19 de septiembre y hora 

de las diez, se verificará en esta 
Alcaldía la subasta de 1(X) esté
reos de brezo en la cantidad de 
75 pesetasj 50 metros cúbicos de 
piedra caliza cada año, a 50 pese- 
tas por año (la subasta se hace 
por 5 años).

Para estas subastas regirán las 
disposiciones vigentes, las condi
ciones de la Jefatura de Montes 
y las económico-administrativas, 
obrantes todas ellas en la Secre
taría.

De no haber solicitante alguno, 
la que quede desierta se verifica
rá otra segunda subasta el día 26, 
a la misma hora y lugar.

Ojacastro, 30 de agosto de 
1934.—Ei Alcalde, Santiago Uya- 
rra.
fmpr^U Proviñciat — Lép-oño
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